
 

Secretaría 

FJS/OM 
 

 
  DON FRANCISCO JAVIER SANCHEZ RODRIGUEZ, OFICIAL MAYOR DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, DEL QUE ES ALCALDE-PRESIDENTE DON JESÚS MANUEL 

SÁNCHEZ CABRERA 
 

 
C E R T I F I C O: Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

celebrada el 4 de julio de dos mil veinticuatro, adoptó, entre otros, el acuerdo que es del siguiente tenor 

literal: 
 

 
6.- CONTRATACIÓN.-  

 

C) Aprobación del expediente de licitación del Servicio de realización de diversos 
talleres y actividades de ejercicio físico y salud del Programa de Animación 

Sociocomunitaria de este Ayuntamiento. (Expte. 33-2024).- Fue dada cuenta del expediente 
instruido en orden a contratar mediante procedimiento abierto simplificado, con una pluralidad de 

criterios de adjudicación, de la prestación del Servicio de realización de diversos talleres y actividades 

de ejercicio físico y salud del Programa de Animación Sociocomunitaria de este Ayuntamiento, con un 
presupuesto de licitación de 41.506,52 euros anuales, importe sobre el que debe repercutirse el 21% 

de IVA (8.716,37 euros), lo que implica un total de 50.222,89 euros 
 

La Ley de Servicios Sociales de Castilla y León señala que el Sistema de Acción Social tiene como 

objetivos, entre otros, el desarrollo libre y pleno de la persona y la facilitación de los medios para la 
integración y desarrollo comunitario, y, a la postre, la consecución del bienestar social de los ciudadanos y 

de grupos sociales en que se integra, finalidad a la que contribuyen los programas de Animación 
Comunitaria. 

 
Dentro de la programación de Animación Comunitaria, el desarrollo de Talleres de carácter 

deportivo, destinados a mayores de dieciocho años al momento de su inscripción, pretende favorecer la 

participación, integración, cooperación, el mantenimiento y desarrollo de capacidades, habilidades y 
destrezas relacionados con los aspectos del desarrollo personal y cultural no aprendidos o no cultivados, y 

ofrecer una alternativa de ocio lúdica y educativa en los que cada usuario pueda aportar su experiencia 
y/o habilidad en los grupos en que estén integrados, con los siguientes objetivos: 

  
Favorecer la participación, integración y cooperación, el mantenimiento y desarrollo de 

capacidades, habilidades y destrezas relacionados con los aspectos del desarrollo personal y cultural. 

 

Posibilitar a cada individuo el desarrollo de sus propias capacidades corporales y motrices, que le 

permiten saber utilizar su cuerpo, no tan sólo en la realización de las actividades deportivas, sino en las 

propias de la vida cotidiana. 

Mantener la forma, las cualidades y capacidades físicas en óptimas condiciones. 

Extender el contenido higiénico y de salud de la práctica físico-deportiva y los beneficios 
que comporta. 

 

Adquirir hábitos de práctica de actividad física. 
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Hasta la fecha se ha venido organizando este servicio con entidades especializadas por lo que, 

habida cuenta de las consideraciones que anteceden, resulta pertinente mantener la fórmula de 
prestación externalizada dada la falta de medios propios que garantice el logro de los objetivos que con 

este tipo de actividades se pretende, la naturaleza del contrato y la dilatada experiencia de programas 
anteriores 

 

Necesidad a satisfacer.  
 

Desde el área de Servicios Sociales se ha diseñado un programa de actividades y de talleres para 
atender una demanda contrastada y atender la necesidades de un amplio  sector de la población que 

precisa una oferta de acciones al servicio de objetivos reseñados, siendo esta  dimensión esencial dentro 

de los compromisos municipales de diversa índole y desde múltiples perspectivas con la promoción de la 
salud. 

 
Necesidad de contratar los trabajos. 

 
Actualmente el Ayuntamiento de Ávila no dispone de recursos humanos y materiales propios 

suficientes para llevar a cabo las funciones exigibles para el desarrollo de esta actividad, siendo preciso 

contar con entidades especializadas en el sector y/o persona físicas debidamente cualificadas, y con  
experiencia contrastada. 

 
Disposición en lotes. 

 

No se prevé la división por lotes toda vez que el licitador debe establecer un Programa completo 
consistente en la realización de actividades diversas en distintas instalaciones, lo que lo configura en 

origen como un servicio vinculado a una unidad de actuaciones relacionado todas las partes de una 
manera conjunta y coordinada y en la medida en que la realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el 
punto de vista técnico y de la finalidad pretendida que exige la debida homogeneidad, dada la naturaleza 

de su objeto conforme a las previsiones y contenido de las prestaciones que refiere el pliego de 

prescripciones técnicas, concebido como un programa integral, implicando la necesidad de coordinar la 
ejecución de las diferentes prestaciones bajo la configuración de una actividad que apela a su tratamiento 

conjunto y único, cuestión que podría verse debilitada por su división en lotes y ejecución por una 
pluralidad de contratistas diferentes, al tratarse, por ende, de un proyecto homogéneo y completo que 

necesita una continuidad y armonización. 

 
En suma, ante la carestía de medios propios suficientes que garantice el logro de los objetivos 

propuestos, resulta pertinente su externalización mediante un procedimiento adecuado para la selección 
del contratista mediante la obtención de la oferta más ventajosa utilizando una pluralidad de criterios de 

adjudicación. 

 
A este respecto, ha de señalarse que, de acuerdo con el artículo 159,1 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, los órganos de contratación pueden acordar la 
utilización de un procedimiento abierto simplificado en los contratos de obras, suministro y 

servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: 
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de 

obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a 

las cantidades establecidas en los artículos 21.1, letra a) y 22.1, letra a), respectivamente, o a sus 
correspondientes actualizaciones. 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable 
mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo 

en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de 

ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del 
total.” 
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  Resulta conveniente, en consecuencia, la determinación del mejor licitador mediante un 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, con libre concurrencia, y consideración de una pluralidad de 
criterios de adjudicación teniendo en cuenta las determinaciones del artículo 145.4 de la Ley 9/2017, ya 

que se trata de un contrato de servicio de los definidos en el Anexo IV de la mencionada Ley. 
 Con fundamento en cuanto antecede, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local acordó 

acordó por mayoría de los miembros presentes, con la abstención del sr. Lorenzo Serapio, produciéndose, 
por tanto, siete votos a favor y una abstención, lo siguiente: 
 .- Aprobar el expediente de contratación así como el pliego de cláusulas económico-
administrativas y el de prescripciones técnicas elaborados para proceder a contratar mediante  

procedimiento abierto simplificado, con una pluralidad de criterios de adjudicación, de la prestación 

del Servicio de realización de diversos talleres y actividades de ejercicio físico y salud del Programa de 

Animación Sociocomunitaria de este Ayuntamiento, con un presupuesto de licitación de 41.506,52 
euros anuales, importe sobre el que debe repercutirse el 21% de IVA (8.716,37 euros), lo que implica 

un total de 50.222,89 euros 
El servicio objeto del contrato se financiará con cargo a la partida correspondiente del 

presupuesto 2024 en la forma que a continuación se indica, quedando condicionado para la siguientes 

anualidades a la existencia del crédito suficiente para atender a las obligaciones económicas que se 
deriven para el Ayuntamiento del cumplimiento del contrato. 

 

Año Partida Importe €/ IVA incluido 

2024 0500 23111 22799 (15 oct-dic) 10.463,10 

2025 0500 23111 22799  (enero-14 octubre) 39.759,79 

 
 .- Conforme a lo dispuesto en el art. 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato, se cifra 

en 83.013,04 €. 

 .- Autorizar el gasto, a reserva del resultado del proceso de adjudicación y sin perjuicio de 

los trámites presupuestarios que procedan. 

.- Designar responsable  del contrato a Don Jesús Garzón Vázquez, Jefe del servicio. 

 .- Declarar abierto el citado procedimiento de licitación, con publicación del presente 
acuerdo en el perfil de contratante para presentación de ofertas por plazo de 15 días naturales a la 

publicación de dicho anuncio. 
 Y para que así conste, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Ilmo. Sr. Alcalde-

Presidente, y con la salvedad a que se refiere el art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en Ávila, a 4 de julio de dos mil veinticuatro. 

 

VºBº 
 EL ALCALDE      EL OFICIAL MAYOR   

          
Fdo. Jesús Manuel Sánchez Cabrera          Fdo: Francisco Javier Sánchez Rodríguez 
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